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Al cierre de la presente edición está en puerta la elección 
presidencial 2024, en la misma cada ciudadano mexicano decidirá 
el rumbo que llevará el país los próximos seis años y analizará el 
proyecto de nación de los candidatos actuales. En este sentido, 
cabe señalar que antes de terminar su gestión la presente 
Administración publicó el 1o. de mayo pasado, dos Decretos que 
otorgan el Subsidio para el Empleo y crean el Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, mismos que se pueden consultar en esta 
publicación. 
 
Cabe destacar que dichos documentos a pesar de su corta vida ya 
han sido motivo de análisis por parte de estudiosos en la materia y 
forman parte de los proyectos venideros en el país por lo cual es de 
suma importancia conocerlos. En el caso del “Decreto que otorga 
el Subsidio para el Empleo” podemos esperar regulación y 
especificación mediante reglas de carácter general, ya que el propio 
texto del documento faculta al Servicio de Administración Tributaria 
para emitir dichas disposiciones. 
 
En el caso específico del “Decreto del Fondo de Pensiones para el 
Bienestar” su regulación es bastante más compleja ya que involucra 
características financieras, sociales, fiscales, laborales, entre otras, 
que necesariamente deberán estar reguladas para validar la 
actuación de la Administración. Es importante considerar que 
ambos decretos otorgan diversos beneficios a la clase trabajadora, 
por lo cual es necesario el conocimiento profundo de la aplicación 
de los mismos, ya que cuando usted tenga esta publicación en sus 
manos, los multicitados documentos ya estarán vigentes. 
 
Por otro lado, es de suma relevancia señalar que concluido el 
segundo periodo de sesiones del Congreso esperamos mayor 
actividad regulatoria por parte del Poder Ejecutivo, esto obedece a 
las reformas que fueron aprobadas y publicadas y también a las que 
aún faltan por publicar, seguimos en espera de la primer 



modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal, que deberá incluir 
mayor claridad a las publicaciones efectuadas desde inicio de año. 
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